
 

Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Gregorio Mendel” 

 

 
CURRICULUM VITAE 

 

 

 

1.-DATOS GENERALES 

1.1. Nombres y Apellidos : Silvia Ana Valverde Zavaleta 

1.2. Lugar de nacimiento : Trujillo 

1.3. Tipo de documento de identidad : DNI 

1.4. Número de documento de identidad 32840525 

1.5. Domicilio : Av. Moche Nº336 – Urb. Torres Araujo 

1.6. Teléfonos 951599443 

 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

2.1 Grados y Títulos 

Grados y títulos Centro de estudios 
Fecha de 

obtención 

Post doctorado en Filosofía e Investigación Universidad Nacional Experimental de 

Yaracuy – República Bolivariana de 
Venezuela 

2023 

Doctora en Educación: Ciencias de la 

Educación 
Universidad Nacional de Trujillo. 

2008 

Maestra en Educación: Gestión Educativa Universidad Nacional de Trujillo. 
2002 

Magister en Educación: Docencia 

Universitaria 

Universidad Cesar Vallejo. 
2016 

Título Profesional de Segunda Especialidad en 
Gestión Escolar con Liderazgo Pedagógico 

Instituto Pedagógico Nacional 
Monterrico 

 
2018 

Segunda Especialización en Tecnología 

Educativa – Mención: Administración y 
Gerencia Educativa 

Universidad Nacional de Trujillo. 
 

2007 

Licenciada en Educación Secundaria 
Universidad Nacional de Trujillo. 

2001 

Bachiller en Educación Universidad Nacional de Trujillo 1997 

 

 

2.2 Diplomaturas, cursos o equivalentes 
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Instituto de Educación Superior Pedagógico Público 

“Gregorio Mendel” 

 

Nombre Centro de estudios 
Fecha de 

obtención 

Diplomatura Formación de Especialistas en 
Entornos Virtuales de Aprendizaje 

Universidad César Vallejo 10/03/23 

Especialización en Desarrollo de la convivencia 
democrática en el Marco del Currículo de la 

Educación Básica 

Unidad de Gestión Educativa N°04 TSE 

Universidad Privada Antenor Orrego. 

 

2018 

Diplomado en Alta Especialización en Gestión 

Educativa y el Desarrollo de Habilidades 

Universidad ESAN  

2014 

Diplomado en Informática Educativa: Tecnología 

WEB. 
Universidad César Vallejo. 2012 

 

 

3. EXPERIENCIA PROFESIONAL 

Nombre de la Institución 
Tipo de 

Institución 
Cargos desempeñados 

Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

IESPP Gregorio Mendel Publico Encargada del Área de Calidad 01/03/25 31/12/25 

IESPP Gregorio Mendel Publico Encargada del Área de Calidad 01/03/24 31/12/24 

Education Quality Acreditation 
Agency EQUAA 

Privada International Peer Review 
Team 

19/04/23 Actualidad 

Universidad Católica de Trujillo Privada Directora de Calidad Académica 

y Acreditación 

03/2023 01/2024 

Universidad Católica de Trujillo Privada Rectora 15/02/22 25/02/22 

Universidad Católica de Trujillo Privada Vicerrectora Académica 2020 12/01/23 

Universidad Católica de Trujillo Privada Vicerrectora Académica 
Adjunta 

2019 2020 

Universidad Costa Rica Nacional Revisora de manuscritos de 

investigación de la Revista 

Académica REVEDU 

2019 2023 

Universidad Católica de Trujillo Privada Decana de la Facultad de 

Ciencias de la Salud 
2019 

2019 

Universidad Católica de Trujillo Privada Decana de la Facultad de 

Humanidades 
2019 

2020 

Institución Educativa N°81002 

“Javier Heraud” 

Público Sub Directora 12/01/16 30/09/18 

Unidad de Gestión Educativa 

Local N°03 - TSE 

Público Directora de la Unidad de 
Gestión Educativa Local 
N°03 TNO 

04/02/15 11/01/16 

Institución Educativa N°81002 

“Javier Heraud” 

Público Sub Directora de Formación 

General 

17/04/95 05/02/15 

Institución Educativa N°81002 
“Javier Heraud” 

Público Fedataria. 2011 2014 

Santillana. Círculo Norte Privado Capacitadora 2013 2013 

Colegio Regional de Profesores de 
la Región la Libertad. 

Privado Capacitadora 2012 2012 

Universidad Católica de Trujillo Privada Coordinadora (e) de la Facultad 

de Educación. 
2009 

2009 

Universidad Católica de Trujillo Privada Coordinadora del Programa de 

Complementación Académica. 2005 2009 

Universidad Católica de Trujillo Privada Responsable (e) de la Carrera   
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  de Gerencia de Servicios 
Turísticos y Hoteleros. 

2007 2008 

Ente Ejecutor I.S.P.P. Juan Pablo 

II 

Privado Capacitadora en el área de 

Idiomas Extranjeros en el Plan 

Nacional de Capacitación 
Docente. 

2000 2000 

 

4. EXPERIENCIA DOCENTE 

 

4.1 Docencia Superior 

Institución Dedicación 
Fecha de 

inicio 

Fecha de 

término 

Categoría 

Universidad Católica de Trujillo 
Benedicto XVI – Posgrado. 

TC 2019 
Febrero 

2024 
Principal 

Universidad Cesar Vallejo - Escuela 
de Posgrado. 

TP 2005 2024 Contratada 

Universidad Católica de Trujillo 

Benedicto XVI – Pregrado. 
TP 2003 2018 Contratada 

Universidad Cesar Vallejo - 
Escuela de 
Pregrado 

TP 2011 2012 Contratada 

 

4.3 Docencia No Superior 

Institución 
Tipo de 

institución 
Cargo 

Inicio Término 

Institución Educativa “Javier 
Heraud” 

Pública Fedataria 2011 2014 

Santillana. Círculo Norte Privada Capacitadora 2013 2014 

Ente Ejecutor I.S.P.P. Juan 

Pablo II 

Privada Capacitadora en el área de 

Idiomas Extranjeros en el Plan 
Nacional de Capacitación Docente. 

2000 2001 

Institución Educativa N°80403 
Pacanguilla-Chepén-la Libertad 

Pública Docente 1984 1994 

 

4.4 Publicaciones 

Título Fecha Tipo de Publicación 
Nro. De Registro/Nro. 

Resolución 

Importance of entrepreneurial 

leadership for innovative 

business manage-ment: A 
systematic review 

 

 

2022 

Artículos científicos 

publicados en revistas 

indizadas – Q3 

http://journals.kozminski.c 

emj.org/index.php/pl_cemj 
/aboutVol. 30 No. 4 (2022) 

Pedagogy of Success: Perception 

in undergraduate and 
postgraduate students at a 
Peruvian university 

 

 

2021 

Artículos científicos 

publicados en revistas 

indizadas – Q1 

 

F1000Research 

Educación Virtual y Brechas 

digitales en Perú 

 

01.05.21 

Artículos científicos 

publicados en revistas 

indizadas 

Revista turca en línea de 

investigación  cualitativa- 
Vol.12 No. 9 (2021) 
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Parental citizenship training and 
eco-attitudesof elementary 
school students in a peruvian 
school 

 

 

01.10.20 

Artículos científicos 

publicados en revistas 

indizadas – Q3 

PalArch’s Journal of 

Archaeology of Egypt/ 

Egyptology-Vol. 17 No. 6 
(2020) 

Transversalidad axiológica 

curricular y ecoactitudes en 

estudiantes de ingeniería deuna 
universidad privada, Trujillo 

2018. 

 

 

2018 

Artículos científicos 

publicados en revistas 

R.R.N°048-2018/UCT-R 

Aprendizaje paralelo de idiomas 

extranjeros en vocabulario activo 

inadecuado de estudiantes de 
secundaria, Trujillo – 2016. 

2016 
Artículos científicos 

publicados en revistas 

Expotesis 

Estrategias utilizadas por las 

sectas religiosas para captar 

adeptos en los asentamientos 

humanos del distrito de Trujillo. 
2008 

 

 

2008 

Informe de investigación R.C.G. Nª009-2009/UCT- 

CG 

Estrategia de Aprendizaje basada 

en la instrucción cognitiva para 

mejorar el rendimiento 

académico en la asignatura de 

Matemática de los alumnos en 
Educación Secundaria. 

 

 

2007 

Informe de investigación R.C.G. Nª026-2007/UCT- 

CG 

Estilos de aprendizaje, hábitos 

de estudio y rendimiento 

académico de los alumnos de la 
UCT. 

 

2006 

Informe de investigación R.C.G. Nª027-2007/UCT- 

CG 

Enseñanza de la Filosofía en las 

Facultades de Educación de las 
universidades de Trujillo. 

2005 Informe de investigación R.C.G. Nª009-2005/UCT- 

CG 

 

4.5 Participación en Congresos Nacionales e internacionales, seminarios y cursos 

(organizador, asistente, ponente) 

 

Institución Rol Nombre del Evento Ámbito (Nacional 

o Internacional) 

Año 

Universidad Tecnológica 

de los Andes Participante 

I Foro Internacional La calidad 

es el camino para el 

crecimiento de la universidad 

Nacional 22/11/23 

23/11/23 

Sineace 

Participante 

Modelo de Acreditación para 

Programas de estudios de 

Educación Superior 
Universitaria 

Nacional  

24/08/23 

24/10/23 

 

Universidad Nacional de 

Trujillo 

 

Participante 

Investigación, innovación y 

desarrollo, y responsabilidad 
social universitaria como 

factores de calidad educativa. 

Nacional  

14/06 al 

17/06/23 

Universidad César Vallejo Participante Estadística Básica Nacional 9/12/22 
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Universidad César Vallejo Participante Modelo Educativo y currículo 

innovador 

Nacional  

16/03/22 

Escuela Tecnológica 
Instituto Técnico Central 
- Colombia 

Asistente Comunidad de Apoyo para 

las clases espejo 

Internacional 5 /11/ al 
3/12/22 

Red Peruana de 

Universidades Ponente 

Roles de los  docentes 
universitarios en las nuevas 
modalidades educativas 

Nacional 
24/05/22 

Universidad Católica 

de Trujillo 

 

Ponente 

Liderazgo: Herramienta 
cualitativa y competitiva en la 
calidad del servicio 

Nacional 22/11/21 

Universidad César Vallejo Asistente Diseño y Elaboración de 

Instrumentos de evaluación 

Nacional 12 /10 al 

2/11/21 

INDECOPI  

Asistente 
Ciclo de capacitaciones en 

propiedad intelectual 

Nacional 07 de julio 
de 2021 

Universidad César 

Vallejo 

 

Asistente 

Desarrollo y evaluación de 

competencias con orientación 
andragógica. 

Nacional 27/06/21 

Red Peruana de 

Universidades 

 

Moderadora 
Exámenes de ingresos 

virtuales 

Nacional 29/04/21 

Universidad César Vallejo Asistente Tutoría en entornos virtuales 

del aprendizaje 

Nacional 7 de abril 
de 2021 

Universidad César Vallejo 
Asistente Introducción a la metodología 

de la investigación 

Nacional 21/01/ al 

24/03/21 

Universidad Mariana Ponente I Foro Internacional de 

experiencias investigativas 

Nacional 3/12/2020 

 

5. IDIOMAS ACREDITADOS 

Idioma Nivel Institución Fecha de obtención 

Francés Básico Alianza Francesa Trujillo 2015 

Italiano Básico Universidad Nacional de Trujillo 2008 

Japonés Básico Universidad Nacional de Trujillo 1983 

Inglés Básico Pontifica Universidad Católica del Perú 1982 

 

6. RECONOCIMIENTOS INSTITUCIONALES 

 

 
 

Institución Denominación 
Documento 

sustentatorio 
Fecha 

Universidad Católica 

de Trujillo 

Benedicto XVI 

Felicitación por iniciativa de 

establecer los centros de Asesoría 

Empresarial: CAEM; Centro de 

Intervención Pedagógica – CIPEV; 

Centro de Asesoría, Investigación 

e Innovación en Ingeniería y 

Arquitectura – CENAI y Centro de 

RESOLUCIÓN 

RECTORAL N°229- 

2021/UCT-R 

Diciembre 

2021 
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 Atención Psicológica Virtual para 

personas Víctimas de Violencia – 
CAPVI UCT. 

  

Universidad Católica 

de Trujillo 

Benedicto XVI 

Felicitación por ser ponente en la 

Jornada de Capacitación 

“Aprendizaje en la Educación No 

Presencial” 

RESOLUCIÓN 
RECTORAL N°052- 

2020/UCT-R 

5 al 24 de 

junio.2020 

Universidad Católica 
de Trujillo Benedicto 
XVI 

Felicitación por ocupar Primer 

puesto en el Concurso de Artículos 
Científicos 2018 

Resolución 
Rectoral N°048- 

2018/UCT-R 

14.12.18 

Universidad Católica 

de Trujillo Benedicto 
XVI 

Felicitación por ocupar Primer 

puesto en el Concurso de Artículos 

Científicos 2018 

RESOLUCIÓN 
RECTORAL N°048- 

2018/UCT-R 

14.12.18 

 

Chuquibambilla, 2025. 
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CONTRATO DE SERVICIO 

 

 

Conste por el presente documento, que se suscribe por triplicado con igual tenor y valor, el 

contrato de trabajo sujeto a modalidad que al amparo del Texto Único Ordenado del Decreto 

Legislativo N°728. Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral y normas complementarias, que celebran de una parte LA PRELATURA DE 

CHUQUIBAMB ILLA, con R.U.C. N°20187511357 y domicilio real en AV. PERU PA RQUE 

INDUSTRIAL 4 INT K CUSCO - CUSCO - CUSCO. debidamente representada por el señor 

EDINSON EDGARDO FARFÁN CÓRDOVA — Administrador Apostólico de la Prelatura de 

Chuquibambilla, con D.N.I N°02857673, a quien en adelante se le denominará EL EMPLEADOR, 

y de la otra parte, doña Silvia Ana Valverde Zavaleta, con D.N.I. N°32840525, domiciliada en 

Av. Circunvalación Chuquibambilla, a quien en adelante se le denominará EL TRABAJADOR, 

en los términos y condiciones siguientes: 

 

1.- EL EMPLEADOR es una JURISDICCIÓN ECLESIÁSTICA DE LA IGLESIA CATÓLICA 

EN EL PERÚ, cuyo objeto social es LA EVANGELIZACIÓN Y LA PROMOCIÓN HUMANA 

y que ha sido debidamente autorizada por EL CONCORDATO ENTRE IGLESIA Y ESTADO, 

que requiere de los servicios del TRABAJADOR en forma SERV ICIO, pai a EL SERVICIO 

ESPECIFICO. 

2.- Por el presente contrato, EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios al 

EMPLEADOR para realizar la siguiente actividad: EJERCER LA FUNCIÓN DE 

COORDINADORA DEL ÁREA DE CALIDAD DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN 

SUPERIOR PEDAGÓGICO PÚBLICO GREGORIO MENDEL con dirección en el Centro 

poblado Chuquibambilla MC 1 Lote l y que es administrada por la Prelatura de Chuquibambilla 

en referencia al convenio vigente con la Dirección Regional de Educación de Apurímac, debiendo 

someterse al cumplimiento estricto de la labor, para la cual ha sido contratado, bajo las directivas 

del DIRECTOR GENERAL DEL IESPP GREGORIO MENDEL, y las que se impartan por 

necesidades del servicio en ejercicio de las facultades de administración. de conformidad con el 

artículo 9º del Texto Único Ordenado de la Ley de Productividad y Competitividad Laboral, 

aprobado por Decreto Supremo NO 003-97-TR. 

3.- La duración del presente contrato es de 10 meses, iniciándose el día 01 de marzo 2025 y 

concluirá el día 31 de diciembre de 2025. 

4.- En contraprestación a los servicios del TRABAJADOR el EMPLEADOR se obliga a pagar 

tina remuneración mensual de 2,500.00 (Dos mil quinientos nuevos soles). Igualmente se obliga 

a facilitar al trabajador los materiales necesarios para que desarrolle sus actividades, y a otorgarle 

los beneficios que por ley, pacto o costumbre tuvieran los trabajadores del centro de trabajo 

contratados a plazo indeterminado. 

5. EL TRABAJADOR deberá prestar sus servicios en el siguiente horario: de lunes a viernes, de 

7:00 am a 3:45 pm, teniendo un refrigerio de 45 minutos que será tomado de 1:15 a 2:00 pm. 

 

 

 



 

  

 

 

6.- EL EMPLEADOR, se obliga a inscribir a1 TRABAJADOR en el Libro de Planillas de 

Remuneraciones, así como poner a conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo el 

presente contrato, para su conocimiento y registro, en cumplimiento de lo dispuesto por artículo 

73º del Texto Único ordenado del Decreto Legislativo N°728, Ley de Productividad y 

Competitividad laboral, aprobado mediante Decreto Supremo N°003-97-TR. 

7.- Queda entendido que EL EMPLEADOR no está obligado a dar aviso alguno adicional 

referente al término del presente contrato, operando su extinción en la fecha de su vencimiento, 

conforme a la cláusula tercera, oportunidad en la cual se abonará al TRABAJADOR los 

beneficios sociales, que le pudieran corresponder de acuerdo a Ley. 

8.- En todo lo no previsto por el presente contrato, se estará a las disposiciones laborales que 

regulan los contratos de trabajo sujeto a modalidad, contenidos en el Texto Único Ordenado del 

Decreto Legislativo N°728 aprobado por el Decreto Supremo N°003-97-TR, Ley de Productividad 

y Competitividad Laboral. 

9.- Las partes contratantes renuncian expresamente al fuero judicial de sus domicilios y se 

someten a la jurisdicción de los jueces de Chuquibambilla para resolver cualquier controversia 

que el cumplimiento del presente contrato pudiera originar. 

 

 

Firmado en Chuquibambilla al primer día del mes de marzo de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

EMPLEADOR TRABAJADOR 

 



,

CONTRATO DE SERVICIO

Conste por el presente documento, que se suscribe por. triplicado con igual tenor y valor, el contrato de

trabajo sujeto a modalidad que al amparo del Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N" 728,

Decreto Supremo N' 003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral y normas
complementarias, que celebran de una parte LA PRELATURA DE CHUQUIBAMBILLA, con R.U.C.
N'2018751i357 y domicilio real en AV. PERU PARQUE INDUSTRIAL 4INT K CUSCO - CUSCO -

CUSCO, debidamente representada por el sefior EDINSON EDGARDO FARFAN CORDOVA -
Administrador Apost6lico de la Prelatura de Chuquibambilla , con D.N.I No02857673, a quien en adelante

se le denominar6 EL EMPLEADO& y de la otra parte, dofla Silvia Ana Valverde Zavaleta, con D.N.l.
N" 32840525. domiciliado en Av. Santa Elena s/n Chuquibambilla, a quien en adelante se le denominari
EL TRABAJADOR, en los t6rminos y condiciones siguientes:

I.- EL EMPLEADOR es una JURIDISCION ECLESIASTICA DE LA IGLESIA CATOLICA EN EL
PERU. culo objeto social es LA EVANGELIZACIO\ Y LA PROMOCION HUMANA y que ha sido

debidamente autorizada por EL CONCORDATO ENTRE IGLESIA Y ESTADO, que requiere de los

servicios del TRABAJADOR en forma SERVICIO, para EL SERVICIO ESPECIFICO.

2.- Por el presente contrato, EL TRABAJADOR se obliga a prestar sus servicios al EMPLEADOR para

realizar la siguiente actividad: EJERCER LA FWCION COORDINADORA DEL tiREA DE
CALIDAD DEL INSTITATO DE EDUCACION SUPERIOR PEDAGOGICO PT]BLICO
GREGORIO MENDEL con direcci6n en el Centro poblado Chuquibambilla MCI Lote I y que es

administrada por [a Prelatura de Chuquibambilla en referencia al convenio vigente con la Direcci6n
Regional de Educaci6n de Apurirnac, debiendo someterse al cumplimiento estricto de la labor, para la

cual ha sido contratado, bajo las directivas del DIRECTOR GENERAL DEL IESPP CREGORIO

MENDEL, y las que se impartan por necesidades del servicio en ejercicio de las facultades de

administraci6n, de conformidad con el articulo 9o del Texto Unico Ordenado de la Ley de Productividad
y Competitividad Laboral, aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR.

3.- La duraci6n del presente contrato es de 1 0 meses, inici6ndose el dia 0l de rnarzo 2024 y concluir6 el

dia 3 I de diciembre de 2024.

4.- En contraprestaci6n a los servicios del TRABAJADOR, el EMPLEADOR se obliga a pagar una

remuneraci6n mensual de 2,500.00 (Dos mil quinientos nuevos soles). Igualmente se obliga a facilitar al

trabajador los materiales necesarios para qr-re desarrolle sus actividades, y a otorgarle los beneficios que

por ley, pacto o costumbre tuvieran los trabajadores del centro de trabajo contratados a plazo

indeterminado.

5. EL TRABAJADOR deberi prestar sus servicios en el siguiente horario: de lunes a viernes, de 7:00 a:n

a 3:45 pm, teniendo un refrigerio de 45 minutos que ser6 tomado de 1: l5 a 2:00 pm



PRELATURA DE CHUQUIBAMB ILLA
Erau Antabamba - [ntabambas

6.- EL EMPLEADOR, se obliga a inscribir al TRABAJADOR en el Libro de Planillas de

Remuneraciones. asi como poner a conocimiento de la Autoridad Administrativa de Trabajo el presente

contrato. para su conocimiento y registro. en cumplimiento de lo dispuesto por articulo 73o del Texto
Unico ordenado del Decreto Legislativo N' 728. Ley de Productividad y Competitividad laboral,

aprobado lnediante Decreto Supremo N" 003-97-TR.

7.- Queda entendido que EL EMPLEADOR no est6 obligado a dar aviso alguno adicional referente al

t6rmino del presente contrato, operando su exlinci6n en la fecha de su vencimiento, conforme a la cl6usula

tercera. oporturridad en la cual se abonar6 al TRABAJADOR los beneficios sociales, que le pudieran

corresponder de acuerdo a Ley.

8.- En todo lo no previsto por el presente contrato, se estarA a Ias disposiciones laborales que regulan los

co tratos de trabajo sujeto a modalidad, contenidos en el Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo
No 728 aprobado por el Decreto Supremo N'003-97-TR, Ley de Productividad y Competitividad Laboral.

9.- Las partes contratantes renuncian expresamente al fuero judicial de sus dornicilios y se someten a la
jurisdicci6n de los jueces de Chuquibarnbilla para resolver cualquier controversia que el cumplimiento
del presente contrato pudiera originar.

Firmado en Chuquibambilla al primer dia del mes de marzo de 2024

5r4W
EMPLEADOR TRABAJADOR



 



 

 
 



 





 



 

 





 

 

 



 












